ACTA de la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de la  SiFyQA (26 de Mayo de 2006)

En Cáceres, a 26 de Mayo de 2006 a las 9h 30’ se reunió, en segunda convocatoria, en la Sala Europa del Complejo Cultural S. Francisco, la Asamblea General Extraordinaria de la SiFyQA para tratar los diversos puntos del Orden del día.. Estuvo presidida por el Presidente de la Sociedad y estuvieron presentes los miembros que a continuación se relacionan:

Socios:

D. Juan F. Gallardo Lancho (Presidente).

D. José A. Egido Rodríguez (Secretario).

D. Julio Saavedra Alonso (Tesorero).

Dª.  Mª. Isabel González Hernández.

D. Gerardo Moreno Marcos.

D. Eduardo Pinilla Gil.

D. Rosendo Vílchez Gómez.

D. Miguél Ángel Blesa.

D. Felipe García Oliva.

Dª Guillermina Hernández Vigoa.

D. Conrado Miró.

D. Olegario Muñiz.

D. Jorge Paolini.

Dª Laura B. Reyes.

Dª Carmen Rivera.

D. Antonio Trinidad.

No Socios:

Dª Virginia Aparicio.

D. José Luis Costa.

Dª Carmen Esteves.

Dª Verónica Martínez.

D. Martín Zamora.

Al inicio de la sesión se solicitan los votos delegados, presentándose las siguientes delegaciones: D. Juan Cegarra, D. José L. Fernández, Dª Griselda Galindo, Dª. Mª Teresa García-Vallés y D. Francisco J. Rey, que delegan en el Presidente. Se leen por el Sr. Secretario para que los miembros de la Asamblea tengan conocimiento de ello.

Cuestión previa: El Presidente propone, y se acuerda por la Asamblea, que el Punto 3 relativo a renovación de cargos se trate después del Punto 5 sobre el lugar del V CiFyQA.

Punto 1.- Se aprueba el Acta de la Asamblea Ordinaria de 3 de Febrero de 2006, con una pequeña modificación: en el punto 4, Comité científico internacional; donde dice .....“Dr. Miguel Ángel BLESA en sustitución del Dr. Juan COLOMBO como  representantes de la Universidad de La Plata (R. Argentina)”, debe decir: “Dr. Miguel Angel BLESA en sustitución del Dr. Juan COLOMBO representante de la Universidad de La Plata (R. Argentina)”.

Punto 2.- Informe del Presidente, que se resume en los siguientes puntos:

-En primer lugar comenta el incremento de socios de la SiFyQA de unos 40, en febrero de 2005, a unos 60 en la actualidad, siendo la mayoría españoles y mejicanos. 

- Se colgará en la WEB el libro de Actas del Congreso, así como la lista de Congresistas que estén dispuestos a recibir información.

-Las expectativas de asistencia al Congreso se han cumplido, aproximadamente 250, igualmente en lo que se refiere a objetivos de comunicaciones y mesas redondas.

-Existe una reserva de libros de Actas y de los tres tomos de trabajos completos, que se venderán al precio de 20 ¤uros  y 60 ¤uros respectivamente como figura en la petición previa del ISBN.

-Publicación de trabajos: Se está negociando con revistas en inglés y una de Costa Rica; cuando se conozca el remanente económico del Congreso éste se destinará a la publicación en inglés y al mantenimiento de la página WEB. Se informará oportunamente del nombre de la revista.

- D. Jerónimo Lorente sugierió que para mantener viva la Sociedad y contar con un número de socios del orden de 500 habría que hacer actividades; por otro lado, D. Eduardo Pinilla lo apoyó, con la sugerencia de editar un boletín electrónico, contestándole el Presidente que una vez ultimadas las cuentas del Congreso, se informará para ver que actividades se pueden realizar.

- Miguel Ángel Blesa indicó que se pueden solicitar ayudas, a través de la CITED y de la RESIC, en Sudamérica, para fomentar el intercambio entre científicos, contestándole el Presidente que las ayudas se podrían canalizar a través de la Sociedad, como así se hará con el tema de la captura del C, de la Sesión IV.

Punto 4.-Fijación de cuota anual: Se informa que hasta ahora la cuota era trianual de 60 ¤uros para hacer arrancar a la Sociedad y hacer viable el Congreso, a lo que deberían colaborar todos los Socios, independientemente de su fecha de ingreso y que a partir del próximo año (2007) la cuota sería anual. A este respecto se abre un debate, llegándose al siguiente acuerdo: Establecimiento de dos cuotas, normal, 20 ¤uros, y especial de 10 ¤uros para estudiantes y miembros de países como Cuba y, si ha lugar, algún otro individuo, país o colectivo que la Junta Directiva estime oportuno. Como respuesta a una sugerencia de D. E. Pinilla, el Presidente informará antes de 2007 a los Socios ingresados desde el 2004 y hasta esta Asamblea si renuncian al vencimiento de su periodo trianual y desean incorporarse con la nueva cuota para el año 2007. Así mismo, indicó que sería conveniente designar a un socio por país para cobrar la cuota y, de este modo, se  evitaría el tema de las comisiones bancarias y se fomentaría la difusión de la Sociedad, como apostilló D. E. Pinilla.

Punto 5.-Futuro de la SiFyQA: Sede del V Congreso. D. Miguel A. Blesa propone la R. Argentina, sin especificar lugar, aunque se escuchan algunos posibles sitios: Mar del Plata, Bariloche, Córdoba, Tucumán, Iguazú, etc.; así mismo sugiere que la periodicidad sea bianual, para fomentar la vida de la Sociedad, proponiéndolo para 2008, ya que en Argentina los años impares hay otros Congresos. En cuanto al mes sería Abril o Septiembre. Se comenta que Mar del Plata sería interesante pero que, no obstante, Argentina decidiría en su momento. Chile quedaría como país suplente. 

Punto 3.-Renovación de cargos. El Presidente indica que D. Ricardo Amils ha causado baja automática en la Junta Directiva por impago antes de la Asamblea, proponiendo a D. Miguel Ángel Blesa para sustituirlo, dada su nueva responsabilidad frente al V CiFyQA, lo que se aprueba por la Asamblea; así mismo indica que podrían entrar hasta dos miembros más. D. Julio Saavedra sugiere que sería aconsejable sustituirle en la Tesorería por alguno de los organizadores del próximo Congreso, contestándole el Dr. Blesa que no es aconsejable realizar el cambio ahora y proponiendo, por su parte, a la Profesora Dª. Mª. Dos Santos como Tesorera del nuevo Congreso, lo que es acordado por asentimiento. D. Gerardo Moreno manifiesta que en el futuro, si fuera necesario, pondría su cargo a disposición. Por otro lado, D. E. Pinilla sugierió que sería conveniente que entrara él en la Junta, por estar encargado de la RiFyQA, contestando el Presidente que está de acuerdo, pero que habría que mantener el número impar de miembros. Al hilo de lo anterior Dª. Isabel González propuso voluntaria para salir de la Junta Directiva, entrando en su lugar el Dr. Pinilla.

Punto 6.- Futuro de la RiFyQA y su foro. D. Eduardo Pinilla informó sobre la RiFyQA en el sentido de que debe ser un foro de comunicación entre los asociados e, incluso, de docencia virtual; así mismo indica que habría que buscar patrocinadores para diseñar y mantener el portal, así como la necesidad de un becario, supervisado por el responsable, fundamentalmente para el arranque de la Red, respondiéndole el Presidente que es posible al inicio solicitar una Beca al Ministerio y que, posteriormente, se financiaría con los patrocinadores. Se acuerda que siga D. E. Pinilla como responsable de la RiFyQA.

Punto 7.-Otros Asuntos. D. Antonio Trinidad sugierió que en el futuro sería conveniente tener una revista propia de la Sociedad, contestándole el Presidente que ello es posible. Por otro lado D. Gerardo Moreno preguntó si es posible llevar a cabo conferencias virtuales, indicándole que sí. Por último, D. Rosendo Vilchez propuso que se  expresara en Acta el agradecimiento de los miembros de la Asociación a D. Juan F. Gallardo por llevar el mayor peso de la organización del IV CiFiQA, lo cual fue aceptado por los presentes.

Sin más asuntos que tratar, se levantó la Asamblea a las 11 horas 10 minutos, de lo que doy fe como Secretario. 

Fdo.: José A. Egido.

